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y por último la escritura é importe del último pago que se 
haya verificado por ¿1 contingente.

En los pueblos en que si bien en el dia no existen pósitos 
los haya habido en una época mas ó menos lejana se espre- 
iará el año en que se baya realizado, la supresión del esla- 
blecimiento, manifestando las existencias con que este contaba 
al extinguirse, tanto en granos como en metálico y papel, asi 
como la fecha é importe de la última carta de pago que se 
hubiere obtenido por el respectivo contingente, con espresion 
de la época á que correspondiere el pago verificado.

Por último los pueblos en que ni i xi&te ni ha existido nun
ca pó'ilo remitirán á esta dependencia un oficio en que se di
ga esto mismo. -

La Admiuisl'ación con objeto de que en las noticias que se 
reclamán haya la conveniente uniformidail ha juzgado opor
tuno redactar el adjunto modelo, para que los Ayuntamientos 
que se encuentren en los dos casos que el mismo comjirende, 
se sugelen á él al facilitar dichas noticias. Logroño 28 de 

I Agosto de \ —Fernandez Segura.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DÉ HACIENDA PUBLICA 
.DELÀ PROVINCIA DE LÓGRÓM

POSITOS.

Para que esta Dependencia pueda facilitará la Superiori
dad las noticias que acerca de dichos establecimientos le tiene 
reclamadas se hace preciso que todos los Ayuntamientos de la 
provincia dentro del término mas breve posible so sirvan re
mitir á et>la oficina una nota en que se esprese si existe en el 
dia dentro de su respectivo término jurisdiccional algún esta
blecimiento de esta clase. En el caso de haberlo se manifes
tarán las circunstancias que Jo ccnsliluyen especificandó si 
estas consisten en granos, metálico ó papel de cualquier clase,

Partido judicial de Ayuntainiento de
Noficta relativa á pósifos f/ue esfa municipalidad dá á la Admtnislracion principal de ffacienda pública 

de la provincia con arreglo á la circular de la misma de de Agosto último.
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D. Ildefonso San Millan, Condecorado con la Cruz de la 
Real y eíisitnguida orden de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia (íg esta Capital y su partido.

- Por el presente y á su virtud requiero à los Alcaldes de los 
pueblos de este partido y á los del resto de esta provincia h s 
riieg > así como á las demás autoridades y agentis de protec
ción y seguridad pública que por cuantos medios estén su 
alcance y tes sugiera su celo per el mejor servicio -público ave
rigüen el paradero y procúrenla captura y segura conducción 
á la cárcel de este partido con la ma\or seguridad de Pruden
cio Kamires ó Ramirez cuyas señas se espresan á continuación 
natural de la villa de Naliía, su estado soltero y de oticio sas
tre hijo de Marcelino y de Fermiiia Rodríguez, cuyosugetose 
deserto el dia ditz del corriente del presidio de la.ciudad’de 
Cartagena en cuto establecimiento se hallaba,sufriendo la pe
na de quince años de cadena por causa que anteriormenfí^^se 
le formó sobre asalto y robo en cuadrilla, y ai cual debe resti
tuirse ton l.is precauciones oportunas según exhorto que?he 
recibido para el objeto de aquel Juzgado. Dado en Logroño á 
veinte y seis de Agosto de mil ochocientos cincuenta y si^jis. 
—Ildefonso San Milian.—Por mandado de su Sria., Angel 
Muro.

SEÑAS DEL PROFUGO.
Su edad 24 años, Cejas y pelo castaño, barba cerrada, cara 

regular, color sano, esiatura cinco pies y dos pulgadas.

D. Ildefonso San Millón, Jaez di primera instancia de 
esta ctudud de_ Logroño y sa partido.

Por el presente hago saber.- Que á virtud de concurso vo
luntario hecho por Santiago Robres y su muger Eusebia Ruiz, 
de esta vecindad y á petición de .'OS acreedores, he acordado 
en auto de esta fechase proceda á la venta en público rema
te, de veinte y tres fanegas de cebada y ouce de avena, tasa
das aquellas á . vei.ite y ocho reales fanega y á diez y ocho 
cad.a una de las de avena, pertenecientes á los bieups que 
constituyen dicho concu so, y se hallan deposil4(|3S en la,ço- 
sa habitación de Francisco Arango de esta propia veciudadí 
En su consecuencia quien quisiere comprar los es» rt sados 
frutos acuda al oficio.de infcascrilo escribano, quien suminis
trará cuan tas noticias >e ia, exijan ; adv 11 tiendo. que el re ma te 
tendrá efecto el dia cinco de Setiembre piOximo y hora de, las 
ouccfde su wúdua en la Safa Audiencia.del Juzgado. . ,

Dado en Logroño á veinticinco dp, Agpslq, dejnil qçhocieiiT 
tos cincuenta y seis.—Ildefonso San Miilan.—Por mandado 
de S. Sria., Juan Farias.

Por acuerdo de los Sres. Testamentarios de Do
ña Maria Anfonia Oñaíe y I^u^evas, reciña gue fue 
de esta Ciudad, se venden todas las fincas rústicas 
^urbanas gue pertenecientes á la tes’amenlaria de
dicha Señorcf, radicati en esla jurisdicción y son á 
saber:

FINCAS URBANAS. Un. l'U

sita en fa Çàide. Mayor marcada con el 
búm, 77,o.lí^íCual ftoutiene ^s lago^, prensa 
bodega con cinco cubas, valuada toda ella en

y 
la

cantidad de
Otra casa en la misma calle mayor, señalada con 

el núm. 79 lasada en . . ..... ...................IB,888
Otra-ca^a. ,eo,la,;prup¡a,paH6 mayor, marcada con

. . . . . 1^,1U4
Otra la repetida calle mayor, núm. 90 • - 

estimada en. . . . . ..... .................. 15,109

FINCAS RUSTICAS. .

Una heredad viña olivar en el termino del Carre
til, surca por Oriente el Rio Isla: contiene 230 
olivos de varias clases y 5,200 cepas y se halla 
tasada en................................................... - . 11,207.

Otra viña que llaman la Rad en el término de San-
ta Cruz, linda al Oriente Juan de Dios Echau- 
re, contiene 8,674 cepas, en............................

Otra viña olivar que dicen de los Frailes, en el

mismo término fde ^Santa Cruz, surcante por 
Njrte y Odente el R:o, se compone de 512 oli
vos de diferentes clases, 2,400;; cepas y varios; 

í áibo'e-» ohuos, e.*lima(la en.............................
Una hereílad lleca de secano, término de Santa 

8,753

Cruz su cabida 8 fanegas con 11 ¡olivos, sur-
cante al Mediódia con la senda valuada en . . 

Otr-a heredad viña olivar téimino de San Miguel, 
linda por Mediodía la senda, se compone de 89 
olivos y 600 cepas, su precio  

)’ Otra id. id en el propio término dé San Miguel 
i . linda por Norte la senda, contiene 31 olivos y 
í 400cepis, Cflimada en. . . . . ;. . .. 

Una heredad de tierra blanca, su cabida 10 fa- 
1 liegas, en el término de la Ungarréra, suiva por 

Oriente D. Mariano Mpl¡nef, t^\, ,. .. , . 
¡ Otra id. de 2 fanegas y 6 celemines en la í'edreray 
’ linda por Noile D Manuel Careaga, lasada en 

29,860

494

1,143

1,220

374

Otra id en la Penoela, su cabida 16 fanegas de 
¡ lieira con 66 olivos surca por Norte la senda, 
, ju*tiprecidda en. . . . . .... . 

Otra id. en id, de 16 fanegas, linda por Norte un 
lleco, valuada en   . .

Otra id. en id. de 3 fanegas, linda por Oriente la 
senda de Vtradillo,-en. . .... . . 

Otra de .5 fanegas eu Prado viejo, lindante al Nor
te Rio Cerezo, apreciada en 

Otra en los Pozos, mi cabida 10 fanegas de tier
ra con un oiiVo, linda por Oriente la senda del 
término en .... ..... ..................... ...

Oba id. de 8 celemines en el término de Santa 
Cruz, linda por Oriente l). lícequiel Lorza, ta- 
sa«la en . , . . . . , . ; . . . 

Oirá id. de 9 fanegas y 4 celemines en el propio 
término de Santa Cruz, surca por tortee! ta- 
mino de la Puebla, justipreciada en .... 

Otra id. de 4 celemines en la Trinidad, linda por 
, Norte el camino-de Navarreie en •. . .. 
Otra id. de 11 fanegas en Prado viejo, surca al 

Poniente Rio Cerezo en , ¡, -...,,.4 4 .,,.. . 
Otra id. de fanegas y 6 celemines en Vahíeps- 

tea, Tmda pivr Norte Rio bajero estimada ért. . 1 
Olraid.de. 9 fanegas en^.el.^té.cmin^ <(9 3^nta 

Cruz, surca por Mediódia él camino dé la 
Puebla tasada en . . . ? . . , . 

Otra id. de (anegas^en el Carretil, linda por 
V fíórléla Ciürélpi^æiv . 
Otra id. de A CálV-gás eq., çi^qipinb de la Puebla, 
- linda por Norte la carretera en, • . . . . 
Oirá id. de 4 fanegas^y 4 qe|emines en e) térmi

no de Santa Cruz, surca por. Mediodía el cami- 
‘ no de la Puebla en. . . . . . . . . 

Otra id, de 13 fanegaS; en. yaldegastea surca al 
Norte con Rio Somero, en . . . ... 

Otra id de cabida TI fanegas, con 13 olivos en 
doiqJe .^licen Lo^ Quemados, linda por Oriente 
el camino de Viana en . .    

Otra id. dé 5 fanégas con T5 oRv^s en Ta Ungár- 
rera linda por Oriente el camino de S. Adrian 
tqq^aen - . . „ . ..     . -, .

Otra id. de 2 fanegas en dicho término de la Uu- 
gan ej’a, con 24 olivos, linda por Mediodía el 

   ■ 

* antedicho tér
mino de la Ungarréra, su cabida 3 fanegas con 

P®ri Oriente el camino de $aD
Adnan justipreciada en. . \ á ....

l.COO

3,728

2,400 

oOO

l,60í*

2,«60

300

2; 800

800

3;300 

ï;BîWi

ííVó
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1,^0- 
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2,600

9,900

4,500

1,600

V «fe ■'

5,587

Qoien quisiere comprar los relacionados bienes 
aficio del Escribano de este número D. Juan Parias, quien su- 
4t^'oistrará cuantas noticias se le exijan, adyfrtiendo que la 
venta se realizará en pública almoneda, J4,,,á*q,jasJincas ur
banas el dia 24 de Setiembre próximo y hora de las 11 de su 
mañana, vías rústicas à la misma hora del inmediato dia y 
siguientes en la Escribanía del citado D. Juan Forias.

acuda al

Logroño 25 de Agosto de 1836,—Por encargo de los Sres. 
Testamentarios, Juan Farias.

LOGROÑO IMPRENTA DE Rütt.
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